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Asunto 

Recomendación: 

Implementación de Medidas de Bioseguridad EMCALI EICE ESP 

como medida excepcional, ocasional y temporal ante Declaratoria 

de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y Emer-

gencia Sanitaria en atención al COVID-19  

 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, en su rol de Órgano de Control, ha iniciado acciones de seguimiento a la 
reciente Declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y de Emer-
gencia Sanitaria realizada por el Gobierno Nacional, en aras de contener el Coronavirus 
COVID-19, y reducir al máximo los riesgos y efectos negativos en la salud pública. 
 
Con preocupación viene observando este Ministerio Público el incremento de quejas que 
por redes sociales vienen realizando trabajadores operativos de EMCALI EICE ESP, quie-
nes manifiestan la ausencia de medidas preventivas de bioseguridad para el desarrollo de 
sus labores, situación que pondría en riesgo su salud. 
  
Con el fin de coadyuvar los protocolos de contención del Coronavirus COVID – 19 que 
desde el Gobierno Nacional, Departamental y Distrital se han impartido, es imprescindible 
que EMCALI EICE ESP adopte medidas preventivas de bioseguridad con el fin de eliminar 
o minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio am-
biente o la vida de los trabajadores de EMCALI EICE ESP en el cumplimiento de sus fun-
ciones en las distintas sedes e instalaciones de la entidad. 
 



 

*20202200072551* 

Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No. *20202200072551* 

Fecha: 25-03-2020 

Rad  padre: 20202200072551 

 

 

 
Por lo anterior, este Ministerio Público actuando en el marco de las funciones preventivas 
definidas en la Ley 136 de 1994 y Ley 1551 de 2012 y demás normas concordantes, de la 
manera más respetuosa se permite: 
 
RECOMENDAR: 

 
1. Adoptar medidas preventivas de bioseguridad con el fin de eliminar o minimizar el 

factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o 
la vida de los trabajadores de EMCALI EICE ESP en el cumplimiento de sus funcio-
nes en las distintas sedes e instalaciones de la entidad. 

  
De acuerdo a lo expuesto, agradecería este Ministerio Público que a instancias de su des-
pacho, remita un informe que contenga las gestiones realizadas, en atención a cada una 
de las recomendaciones expuestas, información que debe ser remitida al cabo de cinco (5) 
días del recibo de la presente comunicación.   

 
Con sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Atentamente. 
 

DIEGO RODRIGUEZ 

Subdirector 
Delegación Especial para Servicios Públicos y Medio Ambiente 
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